
DISTRITO ESCOLAR SIN UNIÓN DE ISLAND PARK 

FECHA DE VOTACIÓN ANUAL DE 2024 Y OTRAS FECHAS Y REQUISITOS ESTATUTARIOS 

  

Elección anual y votación         21 de mayo de 2024 

Sec. 2002(1) y Sec. 2022(1) 

(Tercer martes de mayo) 

Horario:  7 a.m. a 9 p.m. (Sujeto a la aprobación de la Junta de Educacion) 

____________________________________________________________________________ 

 

Información a la OSC, al Comisario de Educación y al Comisario   1 de marzo de 2024 

De Tributación y Finanzas para el cálculo del límite de gravamen fiscal 

  

Boleta de calificaciones del distrito escolar   18 de marzo de 2024 

Sec. 1716(6) 

Se presentará al BOE (si es publicado por NYSED)  Preparado y distribuido de 

conformidad con el  

Reglamento del Comisario y               adjunto al Presupuesto 

Fechas de publicación 

Sec. 2004 

(1)Oceanside/Island Park Herald           3, 10, 24 de abril y 8 de mayo 

(2)Tribuna del Island Park          3 y 17 de abril, 1 de mayo y 8 de mayo 

 

Peticiones de nominación vencidas       22 de abril de 2024 

Sec. 2018 

  

Boletín de Calificaciones de Impuestos a la Propiedad y    16 de abril de 2024 

Reunión de Bd of Ed para Aprobar el Presupuesto   (Al menos 7 días antes 

 de la Audición) 

Sec. 1716(2) (Incluye el Impuesto sobre Bienes Inmuebles   

Informe de exención) 

 

 

Boletín de Impuestos a la Propiedad presentado ante el SED y disponible  17 de abril de 2024 

Al público y a los periódicos Sec. 1716(7)*    (Al menos 24 días antes de la votación y 

          1 día después aprobado por J de 

          Ed.) 

  

Boletas militares debe enviarse por correo/correo electrónico/fax   26 de abril de 2024 

Sec. 2018-d 

 

Presupuesto Línea por Partida y Audiencia Pública     7 de mayo de 2024 

Sec. 1716(1) & Sec. 2022(1) 

 

Fechas de inspección del presupuesto      Del 7 al 21 de mayo de 2024 

Sec. 1716(2) 

(Disponible a pedido y en las oficinas de cada edificio escolar, biblioteca 

y sitio web14 días antes de la votación y aviso de disponibilidad una vez 

por año en un correo de todo el distrito). 

Procedimiento de Boleta de Voto Ausente (Hogares de Ancianos)  Del 8 al 20 de mayo de 2024 

Sec. 1501-c de la Ley de Educación y Sec. 8-407 de la Ley Electoral 

 



 

Aviso de Presupuesto Escolar       14 de mayo de 2024 

Sec. 2022(2)(a) (Correo, después de la Audiencia de 

Presupuesto y a más tardar 6 días antes 

de la Votación Anual, a los votantes 

calificados) 

 

Libros de registro abiertos para inspección personal     14 de mayo de 2024 

(Sin requisito legal) 

  

Día de registro          14 de mayo de 2024 

Sec. 2014(2) 

Horario:10 a.m. a 2 p.m. y 6 p.m. a 9 p.m. 

  

Libros de registro archivados   15 de mayo de 2024 

Sec. 2015 

  

Libros de registro abiertos para inspección    15, 16, 17, 20 y 21 de mayo de 2024 

Sec. 2015 

  

Presidente Permanente, Secretarios Auxiliares y   En o antes de la reunión anual y/o votación 

 de Inspectores y/o Votación Nombramiento 

Sec. 2025 (Mínimo de dos inspectores por máquina y 

asistentes de empleados según sea necesario) 

  

Nombramientos de la Junta de Registro    Dentro de 30 días de anual votación 

Sec. 2014(1) 

 
  

Organizacional (Reorganización)       TBD 

Sec. 1707(1) (Adoptar una resolución en la reunión de junio para esta fecha) 

  

Los candidatos deben presentar declaraciones de gastos con el secretario del distrito 

Primera declaración: En o antes del día 30 anterior a la fecha de la elección 

Segunda Declaración: En o antes del 5to día anterior a la fecha de la elección 

Tercera declaración: Dentro de los 20 días siguientes a la fecha de la elección  

  

La solicitud de Boleta de Voto Ausente debe ser recibida por  el Secretario de Distrito  antes del 14 demayo, 

si el Secretario va a enviar por correo boletas electorales para el votante elegible. 

  

La solicitud de Boleta de Voto Ausente debe ser recibida  por el Secretario del Distrito antes del 20 demayo, 

si es recogida por el votante en persona. 

  

Todas las boletas de voto ausente vencen el 21 de mayo a las 5 pm (no más tarde) al Secretario del Distrito. 

 

 

2023 de diciembre 

  


